
 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERIA   

   
Montería, doce (12) de Mayo de dos mil veintitrés (2023)   

   
Medio de Control:   Nulidad y Restablecimiento del Derecho   
Expediente No.:   23-001-33-33-001-2022-00638-00   
Demandante:   Carlos Antonio Villadiego Avilez  

Demandado:   
Nación – Ministerio de Educación – FOMAG - Departamento de 
Córdoba – Secretaría de Educación - Fiduciaria la Previsora S.A   

Asunto:   Laboral – Indemnización Moratoria 
Decisión:   Admisión de Demanda   
   
El señor Carlos Antonio Villadiego Avilez, actuando a través de apoderado judicial, Dra. 
Dilia Ariza Diaz, presenta demanda en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho, en contra de la Nación – Ministerio de Educación – FOMAG- 
el Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación -  Fiduciaria la Fiduprevisora S.A 
   
Examinada la demanda y sus anexos, se observa que se cumplen con los requisitos 
establecidos en los Arts. 162 y siguientes del C.P.A.C.A, por lo que procede su admisión.   
   
Igualmente, se observa que el poder otorgado a la Dra. Dilia Ariza Diaz, cumple con lo 
dispuesto en el Art. 5° de la Ley 2213 de 2022, por lo que se reconocerá de conformidad.   
   
En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Montería,    
   

RESUELVE   
   
PRIMERO: Admitir la demanda presentada en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho, por el señor Carlos Antonio Villadiego Avilez , en contra de 
la Nación – Ministerio de Educación – FOMAG y el Departamento de Córdoba – Secretaría 
de Educación - Fiduciaria la Previsora S.A.   
   
SEGUNDO: Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda, al Representante 
Legal de Nación – Ministerio de Educación – FOMAG; al Representante legal del 
Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación, al representante legal de fiduciaria 
la Previsora S.A y al señor Agente del Ministerio Público que interviene ante este Despacho 
Judicial, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.   
   
TERCERO. Notifíquese por estado el presente auto al demandante, como lo dispone el 
artículo 201 de la Ley 1437 de 2011.   
   
CUARTO: Correr traslado a los demandados y al Ministerio Público por el término de treinta 
(30) días, para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y lo demás 
que considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A); el cual se empezará a contabilizar a los 
dos (02) días hábiles siguientes al envío del mensaje, y el término respectivo empezará a 
correr a partir del día siguiente. (Art. 48 de la Ley 2080 de 2021).   
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QUINTO: Advertir a los demandados que, dentro del término de traslado, debe allegar todas 
las pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así mismo deberá 
anexar copia del expediente administrativo contentivo de los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentren en su poder. El incumplimiento de esta primaria 
obligación constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado de ello. (Ver 
parágrafo 1º del artículo 175 C.P.A.C.A).   
   
SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, 
se hace saber a las partes que, quien acude a esta Jurisdicción en cumplimiento del deber 
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, 
está en la obligación de cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la 
mencionada codificación.   
   
SÉPTIMO: De igual forma, en cumplimiento de lo establecido en el numeral 8° del artículo 
35 de la Ley 2080 de 2021, el demandante deberá enviar por medio electrónico copia de la 
demanda y sus anexos a los demandados. Así mismo, deberá proceder el demandante 
cuando al inadmitirse la demanda, presente escrito de subsanación.    
   
OCTAVO: Reconocer personería jurídica a la Dra. Dilia Ariza Diaz remolina para actuar 
conforme a los fines descritos en el poder conferido.   
 
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
    

LUIS ENRIQUE OW PADILLA   
JUEZ   

     
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO   

JUZGADO PRIMERO 
ADMINISTRATIVO ORAL   

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA (CÓRDOBA)  

   
En la fecha se notifica por Estado 
Nº__19_ a las partes de la anterior 

providencia,   
   

Montería, 15 de mayo 2023. Fijado a las 
8 A.M.   

   
_______________________________   

AURA ELISA PORTNOY CRUZ  
Secretaria   
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERIA   

   
Montería, doce (12) de Mayo de dos mil veintitrés (2023)   

   
Medio de Control:   Nulidad y Restablecimiento del Derecho   
Expediente No.:   23-001-33-33-001-2022-00651-00   
Demandante:   Luis Manuel Soto Arrieta 

Demandado:   
Nación – Ministerio de Educación – FOMAG y Departamento de 
Córdoba – Secretaría de Educación - Fiduciaria la Previsora S.A   

Asunto:   Laboral – Indemnización Moratoria 
Decisión:   Admisión de Demanda   
   
El señor Luis Manuel Soto Arrieta, actuando a través de apoderado judicial, Dra. Dilia Ariza 
Diaz, presenta demanda en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento 
del Derecho, en contra de la Nación – Ministerio de Educación – FOMAG- el Departamento 
de Córdoba – Secretaría de Educación - Fiduciaria la Fiduprevisora S.A 
   
Examinada la demanda y sus anexos, se observa que se cumplen con los requisitos 
establecidos en los Arts. 162 y siguientes del C.P.A.C.A, por lo que procede su admisión.   
   
Igualmente, se observa que el poder otorgado a la Dra. Dilia Ariza Diaz, cumple con lo 
dispuesto en el Art. 5° de la Ley 2213 de 2022, por lo que se reconocerá de conformidad.   
   
En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Montería,    
   

RESUELVE   
   
PRIMERO: Admitir la demanda presentada en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho, por el señor Luis Manuel Soto Arrieta , en contra de la 
Nación – Ministerio de Educación – FOMAG y el Departamento de Córdoba – Secretaría 
de Educación - Fiduciaria la Previsora S.A.   
   
SEGUNDO: Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda, al Representante 
Legal de Nación – Ministerio de Educación – FOMAG; al Representante legal del 
Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación, al representante legal de fiduciaria 
la Previsora S.A y al señor Agente del Ministerio Público que interviene ante este Despacho 
Judicial, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.   
   
TERCERO. Notifíquese por estado el presente auto al demandante, como lo dispone el 
artículo 201 de la Ley 1437 de 2011.   
   
CUARTO: Correr traslado a los demandados y al Ministerio Público por el término de treinta 
(30) días, para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y lo demás 
que considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A); el cual se empezará a contabilizar a los 
dos (02) días hábiles siguientes al envío del mensaje, y el término respectivo empezará a 
correr a partir del día siguiente. (Art. 48 de la Ley 2080 de 2021).   
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QUINTO: Advertir a los demandados que, dentro del término de traslado, debe allegar todas 
las pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así mismo deberá 
anexar copia del expediente administrativo contentivo de los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentren en su poder. El incumplimiento de esta primaria 
obligación constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado de ello. (Ver 
parágrafo 1º del artículo 175 C.P.A.C.A).   
   
SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, 
se hace saber a las partes que, quien acude a esta Jurisdicción en cumplimiento del deber 
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, 
está en la obligación de cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la 
mencionada codificación.   
   
SÉPTIMO: De igual forma, en cumplimiento de lo establecido en el numeral 8° del artículo 
35 de la Ley 2080 de 2021, el demandante deberá enviar por medio electrónico copia de la 
demanda y sus anexos a los demandados. Así mismo, deberá proceder el demandante 
cuando al inadmitirse la demanda, presente escrito de subsanación.    
   
OCTAVO: Reconocer personería jurídica a la Dra. Dilia Ariza Diaz  para actuar conforme a 
los fines descritos en el poder conferido.   
 
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
    

LUIS ENRIQUE OW PADILLA   
JUEZ   

     
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO   

JUZGADO PRIMERO 
ADMINISTRATIVO ORAL   

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA (CÓRDOBA)  

   
En la fecha se notifica por Estado 
Nº__19_ a las partes de la anterior 

providencia,   
   

Montería, 15 de mayo 2023. Fijado a las 
8 A.M.   

   
_______________________________   

AURA ELISA PORTNOY CRUZ  
Secretaria   
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERIA   

   
Montería, doce (12) de Mayo de dos mil veintitrés (2023)   

   
Medio de Control:   Nulidad y Restablecimiento del Derecho   
Expediente No.:   23-001-33-33-001-2023-00076-00   
Demandante:   Arleyda Esther Zapata Anaya 

Demandado:   
Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio – Regional Bogotá  

Asunto:   Laboral – Indemnización Moratoria 
Decisión:   Admisión de Demanda   
La Sra.  Arleyda Esther Zapata Anaya, actuando a través de apoderado judicial, Doctor Aly 
David Diaz Hernández, presenta demanda en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho, en contra de la Nación – Ministerio de Educación – FOMAG- 
Regional Bogotá.   
Examinada la demanda y sus anexos, se observa que se cumplen con los requisitos 
establecidos en los Arts. 162 y siguientes del C.P.A.C.A, por lo que procede su admisión.   
   
Igualmente, se observa que el poder otorgado al Doctor Aly David Diaz Hernández, cumple 
con lo dispuesto en el Art. 5° de la Ley 2213 de 2022, por lo que se reconocerá de 
conformidad.   
   
En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Montería,    
   

RESUELVE   
   
PRIMERO: Admitir la demanda presentada en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho, por Arleyda Esther Zapata Anaya, en contra de la Nación – 
Ministerio de Educación – FOMAG- regional Bogotá   
SEGUNDO: Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda, al Representante 
Legal de Nación – Ministerio de Educación – FOMAG; y al señor Agente del Ministerio 
Público que interviene ante este Despacho Judicial, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.   
   
TERCERO. Notifíquese por estado el presente auto al demandante, como lo dispone el 
artículo 201 de la Ley 1437 de 2011.   
   
CUARTO: Correr traslado a los demandados y al Ministerio Público por el término de treinta 
(30) días, para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y lo demás 
que considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A); el cual se empezará a contabilizar a los 
dos (02) días hábiles siguientes al envío del mensaje, y el término respectivo empezará a 
correr a partir del día siguiente. (Art. 48 de la Ley 2080 de 2021).   
   
QUINTO: Advertir a los demandados que, dentro del término de traslado, debe allegar todas 
las pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así mismo deberá 
anexar copia del expediente administrativo contentivo de los antecedentes de la actuación 
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objeto del proceso y que se encuentren en su poder. El incumplimiento de esta primaria 
obligación constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado de ello. (Ver 
parágrafo 1º del artículo 175 C.P.A.C.A).   
   
SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, 
se hace saber a las partes que, quien acude a esta Jurisdicción en cumplimiento del deber 
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, 
está en la obligación de cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la 
mencionada codificación.   
   
SÉPTIMO: De igual forma, en cumplimiento de lo establecido en el numeral 8° del artículo 
35 de la Ley 2080 de 2021, el demandante deberá enviar por medio electrónico copia de la 
demanda y sus anexos a los demandados. Así mismo, deberá proceder el demandante 
cuando al inadmitirse la demanda, presente escrito de subsanación.    
   
OCTAVO: Reconocer personería jurídica al doctor Aly David Diaz Hernández.  
remolina para actuar conforme a los fines descritos en el poder conferido.   
 
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
    

LUIS ENRIQUE OW PADILLA   
JUEZ   

     
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO   

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 
ORAL   

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA (CÓRDOBA)  

   
En la fecha se notifica por Estado 
Nº__19_ a las partes de la anterior 

providencia,   
   

Montería, 15 de mayo 2023. Fijado a las 8 
A.M.   

   
_______________________________   

AURA ELISA PORTNOY CRUZ  
Secretaria   
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERIA   

   
Montería, doce (12) de Mayo de dos mil veintitrés (2023)   

   
Medio de Control:   Nulidad y Restablecimiento del Derecho   
Expediente No.:   23-001-33-33-001-2023-00089-00   
Demandante:   Soledad Cristina Palacio Madrid  
Demandado:   Nación – Fiscalía General de la Nación.   
Asunto:   Laboral - Salario y/o Prestación   
Decisión:   Admisión de Demanda   
   
La señora Soledad Cristina Palacio Madrid, actuando a través de apoderado judicial, Dr. 
Didier Alexander Cadena Ortega, presenta demanda en ejercicio del Medio de Control de 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho, en contra de la Nación – Fiscalía General de la 
Nación. 
   
Examinada la demanda y sus anexos, se observa que se cumplen con los requisitos 
establecidos en los Arts. 162 y siguientes del C.P.A.C.A, por lo que procede su admisión.   
   
Igualmente, se observa que el poder otorgado al Dr. Didier Alexander Cadena Ortega, 
cumple con lo dispuesto en el Art. 5° de la Ley 2213 de 2022, por lo que se reconocerá de 
conformidad.   
   
En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Montería,    
   

RESUELVE   
   
PRIMERO: Admitir la demanda presentada en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho, por la Sra. Soledad Cristina Palacio Madrid, en contra de la 
Nación – Fiscalía General de la Nación 
   
SEGUNDO: Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda, al Representante 
Legal de Nación – Fiscalía General de la Nación, y al señor Agente del Ministerio Público 
que interviene ante este Despacho Judicial, de conformidad con lo establecido en el artículo 
48 de la Ley 2080 de 2021.   
   
TERCERO. Notifíquese por estado el presente auto al demandante, como lo dispone el 
artículo 201 de la Ley 1437 de 2011.   
   
CUARTO: Correr traslado a los demandados y al Ministerio Público por el término de treinta 
(30) días, para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y lo demás 
que considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A); el cual se empezará a contabilizar a los 
dos (02) días hábiles siguientes al envío del mensaje, y el término respectivo empezará a 
correr a partir del día siguiente. (Art. 48 de la Ley 2080 de 2021).   
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QUINTO: Advertir a los demandados que, dentro del término de traslado, debe allegar todas 
las pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así mismo deberá 
anexar copia del expediente administrativo contentivo de los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentren en su poder. El incumplimiento de esta primaria 
obligación constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado de ello. (Ver 
parágrafo 1º del artículo 175 C.P.A.C.A).   
   
SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, 
se hace saber a las partes que, quien acude a esta Jurisdicción en cumplimiento del deber 
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, 
está en la obligación de cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la 
mencionada codificación.   
   
SÉPTIMO: De igual forma, en cumplimiento de lo establecido en el numeral 8° del artículo 
35 de la Ley 2080 de 2021, el demandante deberá enviar por medio electrónico copia de la 
demanda y sus anexos a los demandados. Así mismo, deberá proceder el demandante 
cuando al inadmitirse la demanda, presente escrito de subsanación.    
   
OCTAVO: Reconocer personería jurídica al Dr. Didier Alexander Cadena Ortega para 
actuar conforme a los fines descritos en el poder conferido.   
 
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
    

LUIS ENRIQUE OW PADILLA   
JUEZ   

     
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO   

JUZGADO PRIMERO 
ADMINISTRATIVO ORAL   

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA (CÓRDOBA)  

   
En la fecha se notifica por Estado 
Nº__19_ a las partes de la anterior 

providencia,   
   

Montería, 15 de mayo de 2023. Fijado a 
las 8 A.M.   

   
_______________________________   

AURA ELISA PORTNOY CRUZ  
Secretaria   
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERIA   

   
Montería, doce (12) de Mayo de dos mil veintitrés (2023)   

   
Medio de Control:   Nulidad y Restablecimiento del Derecho   
Expediente No.:   23-001-33-33-001-2023-00125-00   
Demandante:   Jhon James Asprilla Moreno 
Demandado:   Nación – Ministerio De Defensa Nacional – Ejército Nacional.   
Asunto:   Laboral -Salario y/o Prestación - Subsidio Familiar 
Decisión:   Admisión de Demanda   
   
El señor Jhon James Asprilla Moreno, actuando a través de apoderado judicial, Dr. Gabriel 
Antonio Jiménez Espitia, presenta demanda en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho, en contra de la Nación – Ministerio de Defensa Nacional – 
Ejercito Nacional. 
   
Examinada la demanda y sus anexos, se observa que se cumplen con los requisitos 
establecidos en los Arts. 162 y siguientes del C.P.A.C.A, por lo que procede su admisión.   
   
Igualmente, se observa que el poder otorgado a la Dr. Gabriel Antonio Jiménez Espitia, 
cumple con lo dispuesto en el Art. 5° de la Ley 2213 de 2022, por lo que se reconocerá de 
conformidad.   
   
En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Montería,    
   

RESUELVE   
   
PRIMERO: Admitir la demanda presentada en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho, por el señor Jhon James Asprilla Moreno, en contra de la 
Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejercito Nacional 
   
SEGUNDO: Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda, al Representante 
Legal de Nación – Ministerio de Defensa Nacional -  Ejercito Nacional , y al señor Agente 
del Ministerio Público que interviene ante este Despacho Judicial, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.   
   
TERCERO. Notifíquese por estado el presente auto al demandante, como lo dispone el 
artículo 201 de la Ley 1437 de 2011.   
   
CUARTO: Correr traslado a los demandados y al Ministerio Público por el término de treinta 
(30) días, para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y lo demás 
que considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A); el cual se empezará a contabilizar a los 
dos (02) días hábiles siguientes al envío del mensaje, y el término respectivo empezará a 
correr a partir del día siguiente. (Art. 48 de la Ley 2080 de 2021).   
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QUINTO: Advertir a los demandados que, dentro del término de traslado, debe allegar todas 
las pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así mismo deberá 
anexar copia del expediente administrativo contentivo de los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentren en su poder. El incumplimiento de esta primaria 
obligación constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado de ello. (Ver 
parágrafo 1º del artículo 175 C.P.A.C.A).   
   
SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, 
se hace saber a las partes que, quien acude a esta Jurisdicción en cumplimiento del deber 
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, 
está en la obligación de cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la 
mencionada codificación.   
   
SÉPTIMO: De igual forma, en cumplimiento de lo establecido en el numeral 8° del artículo 
35 de la Ley 2080 de 2021, el demandante deberá enviar por medio electrónico copia de la 
demanda y sus anexos a los demandados. Así mismo, deberá proceder el demandante 
cuando al inadmitirse la demanda, presente escrito de subsanación.    
   
OCTAVO: Reconocer personería jurídica al Dr. Gabriel Antonio Jiménez Espitia para actuar 
conforme a los fines descritos en el poder conferido.   
 
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
    

LUIS ENRIQUE OW PADILLA   
JUEZ   

     
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO   

JUZGADO PRIMERO 
ADMINISTRATIVO ORAL   

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA (CÓRDOBA)  

   
En la fecha se notifica por Estado 
Nº__19_ a las partes de la anterior 

providencia,   
   

Montería, 15 de mayo de 2023. Fijado a 
las 8 A.M.   

   
_______________________________   

AURA ELISA PORTNOY CRUZ  
Secretaria   

 
 

JuzgadoPrim
eroA

dm
inistrativo



Firmado Por:

Luis Enrique Ow Padilla

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 001

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 48543601a8556007ada18164950602a312c3823b059e3ec23b241c71fe39ed72

Documento generado en 12/05/2023 12:30:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERIA   

   
Montería, Doce (12) de Mayo de dos mil veintitrés (2023)   

   
Medio de Control:   Nulidad y Restablecimiento del Derecho   
Expediente No.:   23-001-33-33-001-2023-00134-00   
Demandante:   Edinson Atencio De los Reyes 
Demandado:   Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional de Colombia. 
Asunto:   Laboral – Reintegro 
Decisión:   Admisión de Demanda   
   
El señor Edinson Atencio De los Reyes, actuando a través de apoderado judicial, Doctor 
German Benjamín Gonzales Arismendy, presenta demanda en ejercicio del Medio de 
Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, en contra de la Nación – Ministerio de 
Educación – FOMAG- el Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación -  Fiduciaria 
la Fiduprevisora S.A 
   
Examinada la demanda y sus anexos, se observa que se cumplen con los requisitos 
establecidos en los Arts. 162 y siguientes del C.P.A.C.A, por lo que procede su admisión.   
   
Igualmente, se observa que el poder otorgado al Doctor German Benjamín Gonzales 
Arismendy, cumple con lo dispuesto en el Art. 5° de la Ley 2213 de 2022, por lo que se 
reconocerá de conformidad.   
   
En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Montería,    
   

RESUELVE   
   
PRIMERO: Admitir la demanda presentada en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho, por el señor Edinson Atencio De los Reyes, en contra del 
Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional de Colombia   
SEGUNDO: Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda, al Representante 
Legal de   Ministerio de Defensa Nacional – al Representante legal de Policía Nacional de 
Colombia, y al señor Agente del Ministerio Público que interviene ante este Despacho 
Judicial, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.   
   
TERCERO. Notifíquese por estado el presente auto al demandante, como lo dispone el 
artículo 201 de la Ley 1437 de 2011.   
   
CUARTO: Correr traslado a los demandados y al Ministerio Público por el término de treinta 
(30) días, para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y lo demás 
que considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A); el cual se empezará a contabilizar a los 
dos (02) días hábiles siguientes al envío del mensaje, y el término respectivo empezará a 
correr a partir del día siguiente. (Art. 48 de la Ley 2080 de 2021).   
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QUINTO: Advertir a los demandados que, dentro del término de traslado, debe allegar todas 
las pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así mismo deberá 
anexar copia del expediente administrativo contentivo de los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentren en su poder. El incumplimiento de esta primaria 
obligación constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado de ello. (Ver 
parágrafo 1º del artículo 175 C.P.A.C.A).   
   
SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, 
se hace saber a las partes que, quien acude a esta Jurisdicción en cumplimiento del deber 
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, 
está en la obligación de cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la 
mencionada codificación.   
   
SÉPTIMO: De igual forma, en cumplimiento de lo establecido en el numeral 8° del artículo 
35 de la Ley 2080 de 2021, el demandante deberá enviar por medio electrónico copia de la 
demanda y sus anexos a los demandados. Así mismo, deberá proceder el demandante 
cuando al inadmitirse la demanda, presente escrito de subsanación.    
   
OCTAVO: Reconocer personería jurídica al Doctor German Benjamín Gonzales 
Arismendy  para actuar conforme a los fines descritos en el poder conferido.   
 
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
    

LUIS ENRIQUE OW PADILLA   
JUEZ   

     
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO   

JUZGADO PRIMERO 
ADMINISTRATIVO ORAL   

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA (CÓRDOBA)  

   
En la fecha se notifica por Estado 
Nº__19_ a las partes de la anterior 

providencia,   
   

Montería, 15 de mayo 2023. Fijado a las 
8 A.M.   

   
_______________________________   

AURA ELISA PORTNOY CRUZ  
Secretaria   
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERIA   

   
Montería, doce (12) de Mayo de dos mil veintitrés (2023)   

   
Medio de Control:   Reparación Directa   
Expediente No.:   23-001-33-33-001-2023-00144-00   
Demandante:   Eduardo Miguel Negrete Cogollo. 

Demandado:   
La Nación Colombiana - Agencia Nacional de Infraestructura 
ANI, Concesión Ruta al Mar S. A. S, y Compañía 
Aseguradora de Fianza CONFIANZA S. A.   

Asunto:   General – Ocupación temporal o Permanente 
Decisión:   Admisión de Demanda   
   
El señor Eduardo Miguel Negrete Cogollo, actuando a través de apoderado judicial, Dra. 
Erika Patricia Fuentes Calao, presenta demanda en ejercicio del Medio de Control de 
Reparación Directa, en contra de La Nación Colombiana - Agencia Nacional de 
Infraestructura ANI, Concesión Ruta al Mar S. A. S, y Compañía Aseguradora de Fianza 
CONFIANZA S. A.  
   
Examinada la demanda y sus anexos, se observa que se cumplen con los requisitos 
establecidos en los Arts. 162 y siguientes del C.P.A.C.A, por lo que procede su admisión.   
   
Igualmente, se observa que el poder otorgado a la Dra. Erika Patricia Fuentes Calao, 
cumple con lo dispuesto en el Art. 5° de la Ley 2213 de 2022, por lo que se reconocerá de 
conformidad.   
   
En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Montería,    
   

RESUELVE   
   
PRIMERO: Admitir la demanda presentada en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho, por el señor Eduardo Miguel Negrete Cogollo, en contra de 
La Nación Colombiana - Agencia Nacional de Infraestructura ANI, Concesión Ruta al Mar 
S. A. S, y Compañía Aseguradora de Fianza CONFIANZA S. A.  
 
SEGUNDO: Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda, al Representante 
Legal de La Nación - Representante legal de la Agencia Nacional de Infraestructura ANI, 
Concesión Ruta al Mar S. A. S - Representante legal de la Compañía Aseguradora de 
Fianza CONFIANZA S. A. y al señor Agente del Ministerio Público que interviene ante este 
Despacho Judicial, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 de 
2021.   
   
TERCERO. Notifíquese por estado el presente auto al demandante, como lo dispone el 
artículo 201 de la Ley 1437 de 2011.   
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CUARTO: Correr traslado a los demandados y al Ministerio Público por el término de treinta 
(30) días, para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y lo demás 
que considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A); el cual se empezará a contabilizar a los 
dos (02) días hábiles siguientes al envío del mensaje, y el término respectivo empezará a 
correr a partir del día siguiente. (Art. 48 de la Ley 2080 de 2021).   
   
QUINTO: Advertir a los demandados que, dentro del término de traslado, debe allegar todas 
las pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así mismo deberá 
anexar copia del expediente administrativo contentivo de los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentren en su poder. El incumplimiento de esta primaria 
obligación constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado de ello. (Ver 
parágrafo 1º del artículo 175 C.P.A.C.A).   
   
SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, 
se hace saber a las partes que, quien acude a esta Jurisdicción en cumplimiento del deber 
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, 
está en la obligación de cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la 
mencionada codificación.   
   
SÉPTIMO: De igual forma, en cumplimiento de lo establecido en el numeral 8° del artículo 
35 de la Ley 2080 de 2021, el demandante deberá enviar por medio electrónico copia de la 
demanda y sus anexos a los demandados. Así mismo, deberá proceder el demandante 
cuando al inadmitirse la demanda, presente escrito de subsanación.    
   
OCTAVO: Reconocer personería jurídica a la Dra. Erika Patricia Fuentes Calao  para actuar 
conforme a los fines descritos en el poder conferido.   
 
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
    

LUIS ENRIQUE OW PADILLA   
JUEZ   

     
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO   

JUZGADO PRIMERO 
ADMINISTRATIVO ORAL   

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA (CÓRDOBA)  

   
En la fecha se notifica por Estado 
Nº__19_ a las partes de la anterior 

providencia,   
   

Montería, 15 de mayo 2023. Fijado a las 
8 A.M.   

   
_______________________________   
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AURA ELISA PORTNOY CRUZ  
Secretaria   
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERIA   

   
Montería, Doce (12) de Mayo de dos mil veintitrés (2023)   

   
Medio de Control:   Nulidad y Restablecimiento del Derecho   
Expediente No.:   23-001-33-33-001-2023-00150-00   
Demandante:   Raul Rodolfo Ruiz Hawasly 

Demandado:   
Unidad Administrativa Especial De Gestión 
Pensional Y Contribuciones Parafiscales De La 

Protección Social- Ugpp    
Asunto:   Laboral – Salario y/o Prestación – Aportes a pensión 
Decisión:   Admisión de Demanda   
   
El señor Raul Rodolfo Ruiz Hawasly, actuando a través de apoderado judicial, Doctor Jairo 
Ivan Lizarazo Avila, presenta demanda en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho, en contra de la Nación – Ministerio de Educación – FOMAG- 
el Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación -  Fiduciaria la Fiduprevisora S.A 
   
Examinada la demanda y sus anexos, se observa que se cumplen con los requisitos 
establecidos en los Arts. 162 y siguientes del C.P.A.C.A, por lo que procede su admisión.   
   
Igualmente, se observa que el poder otorgado a el Doctor Jairo Ivan Lizarazo Avila, cumple 
con lo dispuesto en el Art. 5° de la Ley 2213 de 2022, por lo que se reconocerá de 
conformidad.   
   
En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Montería,    
   

RESUELVE   
   
PRIMERO: Admitir la demanda presentada en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho, por el señor Raul Rodolfo Ruiz Hawasly , en contra de la 
Unidad Administrativa Especial De Gestión Pensional Y Contribuciones Parafiscales De La 
Protección Social- Ugpp.   
   
SEGUNDO: Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda, al Representante 
Legal de Unidad Administrativa Especial De Gestión Pensional Y Contribuciones 
Parafiscales De La Protección Social- Ugpp y al señor Agente del Ministerio Público que 
interviene ante este Despacho Judicial, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 
de la Ley 2080 de 2021.   
   
TERCERO. Notifíquese por estado el presente auto al demandante, como lo dispone el 
artículo 201 de la Ley 1437 de 2011.   
   
CUARTO: Correr traslado a los demandados y al Ministerio Público por el término de treinta 
(30) días, para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y lo demás 
que considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A); el cual se empezará a contabilizar a los 
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dos (02) días hábiles siguientes al envío del mensaje, y el término respectivo empezará a 
correr a partir del día siguiente. (Art. 48 de la Ley 2080 de 2021).   
   
QUINTO: Advertir a los demandados que, dentro del término de traslado, debe allegar todas 
las pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así mismo deberá 
anexar copia del expediente administrativo contentivo de los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentren en su poder. El incumplimiento de esta primaria 
obligación constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado de ello. (Ver 
parágrafo 1º del artículo 175 C.P.A.C.A).   
   
SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, 
se hace saber a las partes que, quien acude a esta Jurisdicción en cumplimiento del deber 
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, 
está en la obligación de cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la 
mencionada codificación.   
   
SÉPTIMO: De igual forma, en cumplimiento de lo establecido en el numeral 8° del artículo 
35 de la Ley 2080 de 2021, el demandante deberá enviar por medio electrónico copia de la 
demanda y sus anexos a los demandados. Así mismo, deberá proceder el demandante 
cuando al inadmitirse la demanda, presente escrito de subsanación.    
   
OCTAVO: Reconocer personería jurídica a Jairo Ivan Lizarazo Avila  para actuar conforme 
a los fines descritos en el poder conferido.   
 
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
    

LUIS ENRIQUE OW PADILLA   
JUEZ   

     
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO   

JUZGADO PRIMERO 
ADMINISTRATIVO ORAL   

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA (CÓRDOBA)  

   
En la fecha se notifica por Estado 
Nº__19_ a las partes de la anterior 

providencia,   
   

Montería, 15 de mayo 2023. Fijado a las 
8 A.M.   

   
_______________________________   

AURA ELISA PORTNOY CRUZ  
Secretaria   
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERIA   

   
Montería, doce (12) de Mayo de dos mil veintitrés (2023)   

   
Medio de Control:   Reparación Directa   
Expediente No.:   23-001-33-33-001-2023-00160-00   
Demandante:   Darío De Jesús Tordecilla Burgos y Otros 

Demandado:   
Municipio de Monteria  - La Empresa Caribemar De La Costa S.A.S 
E.S.P   

Asunto:   General - Riesgo Excepcional 
Decisión:   Admisión de Demanda   
   
El señor Darío De Jesus Tordecilla Burgos y otros, actuando a través de apoderado judicial, 
Doctor Roger Enrique Simanca Álvarez, presenta demanda en ejercicio del Medio de 
Control de Reparación Directa, en contra del Municipio de Monteria y La Empresa 
Caribemar De La Costa S.A.S E.S.P 
 
Examinada la demanda y sus anexos, se observa que se cumplen con los requisitos 
establecidos en los Arts. 162 y siguientes del C.P.A.C.A, por lo que procede su admisión.   
   
Igualmente, se observa que el poder otorgado al Doctor Roger Enrique Simanca Alvarez, 
cumple con lo dispuesto en el Art. 5° de la Ley 2213 de 2022, por lo que se reconocerá de 
conformidad.   
   
En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Montería,    
   

RESUELVE   
   
PRIMERO: Admitir la demanda presentada en ejercicio del Medio de Control de Reparación 
Directa, por el señor Darío De Jesús Tordecilla Burgos y Otros , en contra del Municipio de 
Monteria  y La Empresa Caribemar De La Costa S.A.S E.S.P    
 
SEGUNDO: Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda, al Representante 
Legal del Municipio de Monteria – Al representante legal de La Empresa Caribemar De La 
Costa S.A.S ESP y al señor Agente del Ministerio Público que interviene ante este 
Despacho Judicial, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 de 
2021.   
   
TERCERO. Notifíquese por estado el presente auto al demandante, como lo dispone el 
artículo 201 de la Ley 1437 de 2011.   
   
CUARTO: Correr traslado a los demandados y al Ministerio Público por el término de treinta 
(30) días, para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y lo demás 
que considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A); el cual se empezará a contabilizar a los 
dos (02) días hábiles siguientes al envío del mensaje, y el término respectivo empezará a 
correr a partir del día siguiente. (Art. 48 de la Ley 2080 de 2021).   
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QUINTO: Advertir a los demandados que, dentro del término de traslado, debe allegar todas 
las pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así mismo deberá 
anexar copia del expediente administrativo contentivo de los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentren en su poder. El incumplimiento de esta primaria 
obligación constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado de ello. (Ver 
parágrafo 1º del artículo 175 C.P.A.C.A).   
   
SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, 
se hace saber a las partes que, quien acude a esta Jurisdicción en cumplimiento del deber 
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, 
está en la obligación de cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la 
mencionada codificación.   
   
SÉPTIMO: De igual forma, en cumplimiento de lo establecido en el numeral 8° del artículo 
35 de la Ley 2080 de 2021, el demandante deberá enviar por medio electrónico copia de la 
demanda y sus anexos a los demandados. Así mismo, deberá proceder el demandante 
cuando al inadmitirse la demanda, presente escrito de subsanación.    
   
OCTAVO: Reconocer personería jurídica al Doctor Roger Enrique Simanca Alvarez  para 
actuar conforme a los fines descritos en el poder conferido.   
 
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
    

LUIS ENRIQUE OW PADILLA   
JUEZ   

     
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO   

JUZGADO PRIMERO 
ADMINISTRATIVO ORAL   

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA (CÓRDOBA)  

   
En la fecha se notifica por Estado 
Nº__19_ a las partes de la anterior 

providencia,   
   

Montería, 15 de mayo 2023. Fijado a las 
8 A.M.   

   
_______________________________   

AURA ELISA PORTNOY CRUZ  
Secretaria   
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERIA   

   
Montería, doce (12) de Mayo de dos mil veintitrés (2023)   

   
Medio de Control:   Nulidad y Restablecimiento del Derecho   
Expediente No.:   23-001-33-33-001-2023-00165-00   
Demandante:   Wilson Guzmán Vargas 

Demandado:   
Nación – Ministerio de Educación – FOMAG y Departamento de 
Córdoba – Secretaría de Educación.   

Asunto:   Laboral – Indemnización Moratoria 
Decisión:   Admisión de Demanda   
   
El señor Wilson Guzmán Vargas, actuando a través de apoderado judicial, Dra. Kristel 
Xilena Rodríguez remolina, presenta demanda en ejercicio del Medio de Control de Nulidad 
y Restablecimiento del Derecho, en contra de la Nación – Ministerio de Educación – 
FOMAG- el Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación.   
   
Examinada la demanda y sus anexos, se observa que se cumplen con los requisitos 
establecidos en los Arts. 162 y siguientes del C.P.A.C.A, por lo que procede su admisión.   
   
Igualmente, se observa que el poder otorgado a la Dra. Kristel Xilena Rodríguez Remolina, 
cumple con lo dispuesto en el Art. 5° de la Ley 2213 de 2022, por lo que se reconocerá de 
conformidad.   
   
En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Montería,    
   

RESUELVE   
   
PRIMERO: Admitir la demanda presentada en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho, por el señor Wilson Guzmán Vargas, en contra de la Nación 
– Ministerio de Educación – FOMAG y el Departamento de Córdoba – Secretaría de 
Educación.   
   
SEGUNDO: Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda, al Representante 
Legal de Nación – Ministerio de Educación – FOMAG; al Representante legal del 
Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación, y al señor Agente del Ministerio 
Público que interviene ante este Despacho Judicial, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.   
   
TERCERO. Notifíquese por estado el presente auto al demandante, como lo dispone el 
artículo 201 de la Ley 1437 de 2011.   
   
CUARTO: Correr traslado a los demandados y al Ministerio Público por el término de treinta 
(30) días, para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y lo demás 
que considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A); el cual se empezará a contabilizar a los 
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dos (02) días hábiles siguientes al envío del mensaje, y el término respectivo empezará a 
correr a partir del día siguiente. (Art. 48 de la Ley 2080 de 2021).   
   
QUINTO: Advertir a los demandados que, dentro del término de traslado, debe allegar todas 
las pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así mismo deberá 
anexar copia del expediente administrativo contentivo de los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentren en su poder. El incumplimiento de esta primaria 
obligación constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado de ello. (Ver 
parágrafo 1º del artículo 175 C.P.A.C.A).   
   
SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, 
se hace saber a las partes que, quien acude a esta Jurisdicción en cumplimiento del deber 
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, 
está en la obligación de cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la 
mencionada codificación.   
   
SÉPTIMO: De igual forma, en cumplimiento de lo establecido en el numeral 8° del artículo 
35 de la Ley 2080 de 2021, el demandante deberá enviar por medio electrónico copia de la 
demanda y sus anexos a los demandados. Así mismo, deberá proceder el demandante 
cuando al inadmitirse la demanda, presente escrito de subsanación.    
   
OCTAVO: Reconocer personería jurídica a la Dra. Kristel Xilena Rodríguez remolina para 
actuar conforme a los fines descritos en el poder conferido.   
 
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
    

LUIS ENRIQUE OW PADILLA   
JUEZ   

     
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO   

JUZGADO PRIMERO 
ADMINISTRATIVO ORAL   

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA (CÓRDOBA)  

   
En la fecha se notifica por Estado 
Nº__19_ a las partes de la anterior 

providencia,   
   

Montería, 15 de mayo de 2023. Fijado a 
las 8 A.M.   

   
_______________________________   

AURA ELISA PORTNOY CRUZ  
Secretaria   
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERIA   

   
Montería, doce (12) de Mayo de dos mil veintitrés (2023)   

   
Medio de Control:   Nulidad y Restablecimiento del Derecho   
Expediente No.:   23-001-33-33-001-2023-00168-00   
Demandante:   Narlis Reyes Bravo 
Demandado:   Departamento de Cordoba   
Asunto:   Laboral – Reintegro 
Decisión:   Admisión de Demanda   
   
La Sra. Narlis Reyes Bravo, actuando a través de apoderado judicial, Doctor Dinectry 
Andres Aranda Jimenez, presenta demanda en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho, en contra del Departamento de Cordoba.  
 
Examinada la demanda y sus anexos, se observa que se cumplen con los requisitos 
establecidos en los Arts. 162 y siguientes del C.P.A.C.A, por lo que procede su admisión.   
   
Igualmente, se observa que el poder otorgado al Doctor Dinectry Andres Aranda Jimenez, 
cumple con lo dispuesto en el Art. 5° de la Ley 2213 de 2022, por lo que se reconocerá de 
conformidad.   
   
En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Montería,    
   

RESUELVE   
   
PRIMERO: Admitir la demanda presentada en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho, por la Sra. Narlis Reyes Bravo, en contra del Departamento 
de Cordoba   
  
SEGUNDO: Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda, al Representante 
legal del Departamento de Córdoba  y al señor Agente del Ministerio Público que interviene 
ante este Despacho Judicial, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.   
   
TERCERO. Notifíquese por estado el presente auto al demandante, como lo dispone el 
artículo 201 de la Ley 1437 de 2011.   
   
CUARTO: Correr traslado a los demandados y al Ministerio Público por el término de treinta 
(30) días, para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y lo demás 
que considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A); el cual se empezará a contabilizar a los 
dos (02) días hábiles siguientes al envío del mensaje, y el término respectivo empezará a 
correr a partir del día siguiente. (Art. 48 de la Ley 2080 de 2021).   
   
QUINTO: Advertir a los demandados que, dentro del término de traslado, debe allegar todas 
las pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así mismo deberá 
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anexar copia del expediente administrativo contentivo de los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentren en su poder. El incumplimiento de esta primaria 
obligación constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado de ello. (Ver 
parágrafo 1º del artículo 175 C.P.A.C.A).   
   
SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, 
se hace saber a las partes que, quien acude a esta Jurisdicción en cumplimiento del deber 
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, 
está en la obligación de cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la 
mencionada codificación.   
   
SÉPTIMO: De igual forma, en cumplimiento de lo establecido en el numeral 8° del artículo 
35 de la Ley 2080 de 2021, el demandante deberá enviar por medio electrónico copia de la 
demanda y sus anexos a los demandados. Así mismo, deberá proceder el demandante 
cuando al inadmitirse la demanda, presente escrito de subsanación.    
   
OCTAVO: Reconocer personería jurídica al Doctor Dinectry Andres Aranda Jimenez  para 
actuar conforme a los fines descritos en el poder conferido.   
 
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
    

LUIS ENRIQUE OW PADILLA   
JUEZ   

     
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO   

JUZGADO PRIMERO 
ADMINISTRATIVO ORAL   

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA (CÓRDOBA)  

   
En la fecha se notifica por Estado 
Nº__19_ a las partes de la anterior 

providencia,   
   

Montería, 15 de mayo de 2023. Fijado a 
las 8 A.M.   

   
_______________________________   

AURA ELISA PORTNOY CRUZ  
Secretaria   
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERIA   

   
Montería, doce (12) de Mayo de dos mil veintitrés (2023)   

   
Medio de Control:   Nulidad y Restablecimiento del Derecho   
Expediente No.:   23-001-33-33-001-2023-00172-00   
Demandante:   Jhon Fabio Cochero Álvarez 

Demandado:   
Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional De Prestaciones 
Sociales Del Magisterio y Departamento de Córdoba  

Asunto:   Laboral – Indemnización Moratoria 
Decisión:   Admisión de Demanda   
   
El señor Jhon Fabio Cochero Álvarez, actuando a través de apoderado judicial, Dra. Kristel 
Xilena Rodríguez remolina, presenta demanda en ejercicio del Medio de Control de Nulidad 
y Restablecimiento del Derecho, en contra de la Nación – Ministerio de Educación – 
FOMAG- el Departamento de Córdoba.   
   
Examinada la demanda y sus anexos, se observa que se cumplen con los requisitos 
establecidos en los Arts. 162 y siguientes del C.P.A.C.A, por lo que procede su admisión.   
   
Igualmente, se observa que el poder otorgado a la Dra. Kristel Xilena Rodríguez Remolina, 
cumple con lo dispuesto en el Art. 5° de la Ley 2213 de 2022, por lo que se reconocerá de 
conformidad.   
   
En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Montería,    
   

RESUELVE   
   
PRIMERO: Admitir la demanda presentada en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho, por el señor Jhon Fabio Cochero Álvarez, en contra de la 
Nación – Ministerio de Educación – FOMAG y el Departamento de Córdoba. 
   
SEGUNDO: Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda, al Representante 
Legal de Nación – Ministerio de Educación – Representante legal del FOMAG; al 
Representante legal del Departamento de Córdoba  y al señor Agente del Ministerio Público 
que interviene ante este Despacho Judicial, de conformidad con lo establecido en el artículo 
48 de la Ley 2080 de 2021.   
   
TERCERO. Notifíquese por estado el presente auto al demandante, como lo dispone el 
artículo 201 de la Ley 1437 de 2011.   
   
CUARTO: Correr traslado a los demandados y al Ministerio Público por el término de treinta 
(30) días, para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y lo demás 
que considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A); el cual se empezará a contabilizar a los 
dos (02) días hábiles siguientes al envío del mensaje, y el término respectivo empezará a 
correr a partir del día siguiente. (Art. 48 de la Ley 2080 de 2021).   
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QUINTO: Advertir a los demandados que, dentro del término de traslado, debe allegar todas 
las pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así mismo deberá 
anexar copia del expediente administrativo contentivo de los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentren en su poder. El incumplimiento de esta primaria 
obligación constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado de ello. (Ver 
parágrafo 1º del artículo 175 C.P.A.C.A).   
   
SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, 
se hace saber a las partes que, quien acude a esta Jurisdicción en cumplimiento del deber 
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, 
está en la obligación de cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la 
mencionada codificación.   
   
SÉPTIMO: De igual forma, en cumplimiento de lo establecido en el numeral 8° del artículo 
35 de la Ley 2080 de 2021, el demandante deberá enviar por medio electrónico copia de la 
demanda y sus anexos a los demandados. Así mismo, deberá proceder el demandante 
cuando al inadmitirse la demanda, presente escrito de subsanación.    
   
OCTAVO: Reconocer personería jurídica a la Dra. Kristel Xilena Rodríguez remolina para 
actuar conforme a los fines descritos en el poder conferido.   
 
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
    

LUIS ENRIQUE OW PADILLA   
JUEZ   

     
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO   

JUZGADO PRIMERO 
ADMINISTRATIVO ORAL   

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA (CÓRDOBA)  

   
En la fecha se notifica por Estado 
Nº__19_ a las partes de la anterior 

providencia,   
   

Montería, 15 de mayo de 2023. Fijado a 
las 8 A.M.   

   
_______________________________   

AURA ELISA PORTNOY CRUZ  
Secretaria   
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERIA   

   
Montería, doce (12) de Mayo de dos mil veintitrés (2023)   

   
Medio de Control:   Nulidad y Restablecimiento del Derecho   
Expediente No.:   23-001-33-33-001-2023-00176-00   
Demandante:   Elsa Dominga Gonzalez Corpas 

Demandado:   
Nación – Ministerio de Educación – Fondo  
Nacional De Prestaciones Sociales Del Magisterio y Departamento 
de Córdoba.   

Asunto:   Laboral – Indemnización Moratoria 
Decisión:   Admisión de Demanda   
   
La Sra. Elsa Dominga Gonzalez Corpas, actuando a través de apoderado judicial, Dra. 
Kristel Xilena Rodríguez remolina, presenta demanda en ejercicio del Medio de Control de 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho, en contra de la Nación – Ministerio de Educación 
– Fondo Nacional De Prestaciones Sociales Del Magisterio y el Departamento de Córdoba.   
   
Examinada la demanda y sus anexos, se observa que se cumplen con los requisitos 
establecidos en los Arts. 162 y siguientes del C.P.A.C.A, por lo que procede su admisión.   
   
Igualmente, se observa que el poder otorgado a la Dra. Kristel Xilena Rodríguez Remolina, 
cumple con lo dispuesto en el Art. 5° de la Ley 2213 de 2022, por lo que se reconocerá de 
conformidad.   
   
En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Montería,    
   

RESUELVE   
   
PRIMERO: Admitir la demanda presentada en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho, por la Sra. Elsa Dominga Gonzalez Corpas, en contra de la 
Nación – Ministerio de Educación – FOMAG y el Departamento de Córdoba – Secretaría 
de Educación.   
   
SEGUNDO: Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda, al Representante 
Legal de Nación – Ministerio de Educación – FOMAG; al Representante legal del 
Departamento de Córdoba y al señor Agente del Ministerio Público que interviene ante este 
Despacho Judicial, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 de 
2021.   
   
TERCERO. Notifíquese por estado el presente auto al demandante, como lo dispone el 
artículo 201 de la Ley 1437 de 2011.   
   
CUARTO: Correr traslado a los demandados y al Ministerio Público por el término de treinta 
(30) días, para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y lo demás 
que considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A); el cual se empezará a contabilizar a los 
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dos (02) días hábiles siguientes al envío del mensaje, y el término respectivo empezará a 
correr a partir del día siguiente. (Art. 48 de la Ley 2080 de 2021).   
   
QUINTO: Advertir a los demandados que, dentro del término de traslado, debe allegar todas 
las pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así mismo deberá 
anexar copia del expediente administrativo contentivo de los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentren en su poder. El incumplimiento de esta primaria 
obligación constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado de ello. (Ver 
parágrafo 1º del artículo 175 C.P.A.C.A).   
   
SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, 
se hace saber a las partes que, quien acude a esta Jurisdicción en cumplimiento del deber 
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, 
está en la obligación de cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la 
mencionada codificación.   
   
SÉPTIMO: De igual forma, en cumplimiento de lo establecido en el numeral 8° del artículo 
35 de la Ley 2080 de 2021, el demandante deberá enviar por medio electrónico copia de la 
demanda y sus anexos a los demandados. Así mismo, deberá proceder el demandante 
cuando al inadmitirse la demanda, presente escrito de subsanación.    
   
OCTAVO: Reconocer personería jurídica a la Dra. Kristel Xilena Rodríguez remolina para 
actuar conforme a los fines descritos en el poder conferido.   
 
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
    

LUIS ENRIQUE OW PADILLA   
JUEZ   

     
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO   

JUZGADO PRIMERO 
ADMINISTRATIVO ORAL   

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA (CÓRDOBA)  

   
En la fecha se notifica por Estado 
Nº__19_ a las partes de la anterior 

providencia,   
   

Montería, 15 de mayo de 2023. Fijado a 
las 8 A.M.   

   
_______________________________   

AURA ELISA PORTNOY CRUZ  
Secretaria   
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERIA   

   
Montería, doce (12) de Mayo de dos mil veintitrés (2023)   

   
Medio de Control:   Nulidad y Restablecimiento del Derecho   
Expediente No.:   23-001-33-33-001-2023-00082-00   
Demandante:   Carmen Judith García López 
Demandado:   Departamento de Córdoba. 
Asunto:   Laboral – Indemnización Moratoria 
Decisión:   Admisión de Demanda   
   
La Sra. Carmen Judith García López, actuando a través de apoderado judicial, Doctor Edgar 
Manuel Macea Gómez, presenta demanda en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho, en contra del Departamento de Cordoba – Secretaría de 
Educación. 
   
Examinada la demanda y sus anexos, se observa que se cumplen con los requisitos 
establecidos en los Arts. 162 y siguientes del C.P.A.C.A, por lo que procede su admisión.   
   
Igualmente, se observa que el poder otorgado al Doctor Edgar Manuel Macea Gómez, 
cumple con lo dispuesto en el Art. 5° de la Ley 2213 de 2022, por lo que se reconocerá de 
conformidad.   
   
En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Montería,    
   

RESUELVE   
   
PRIMERO: Admitir la demanda presentada en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho, por la señora Carmen Judith García López, en contra del 
Departamento de Córdoba.  
   
SEGUNDO: Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda, al Representante 
legal del Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación y al señor Agente del 
Ministerio Público que interviene ante este Despacho Judicial, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.   
   
TERCERO. Notifíquese por estado el presente auto al demandante, como lo dispone el 
artículo 201 de la Ley 1437 de 2011.   
   
CUARTO: Correr traslado a los demandados y al Ministerio Público por el término de treinta 
(30) días, para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y lo demás 
que considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A); el cual se empezará a contabilizar a los 
dos (02) días hábiles siguientes al envío del mensaje, y el término respectivo empezará a 
correr a partir del día siguiente. (Art. 48 de la Ley 2080 de 2021).   
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QUINTO: Advertir a los demandados que, dentro del término de traslado, debe allegar todas 
las pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así mismo deberá 
anexar copia del expediente administrativo contentivo de los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentren en su poder. El incumplimiento de esta primaria 
obligación constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado de ello. (Ver 
parágrafo 1º del artículo 175 C.P.A.C.A).   
   
SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, 
se hace saber a las partes que, quien acude a esta Jurisdicción en cumplimiento del deber 
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, 
está en la obligación de cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la 
mencionada codificación.   
   
SÉPTIMO: De igual forma, en cumplimiento de lo establecido en el numeral 8° del artículo 
35 de la Ley 2080 de 2021, el demandante deberá enviar por medio electrónico copia de la 
demanda y sus anexos a los demandados. Así mismo, deberá proceder el demandante 
cuando al inadmitirse la demanda, presente escrito de subsanación.    
   
OCTAVO: Reconocer personería jurídica al Doctor Edgar Manuel Macea Gómez,  para 
actuar conforme a los fines descritos en el poder conferido.   
 
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
    

LUIS ENRIQUE OW PADILLA   
JUEZ   

     
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO   

JUZGADO PRIMERO 
ADMINISTRATIVO ORAL   

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA (CÓRDOBA)  

   
En la fecha se notifica por Estado 
Nº__19_ a las partes de la anterior 

providencia,   
   

Montería, 15 de mayo 2023. Fijado a las 
8 A.M.   

   
_______________________________   

AURA ELISA PORTNOY CRUZ  
Secretaria   
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERIA   

   
Montería, doce (12) de Mayo de dos mil veintitrés (2023)   

   
Medio de Control:   Nulidad y Restablecimiento del Derecho   
Expediente No.:   23-001-33-33-001-2023-00169-00   
Demandante:   Jorge Elias Moreno Pacheco. 
Demandado:   La Nación - Ministerio De Defensa Nacional.   
Asunto:   Laboral – Reliquidación Pensión  
Decisión:   Admisión de Demanda   
   
El señor Jorge Elias Moreno Pacheco., actuando a través de apoderado judicial, Dr. 
Duverney Eliud Valencia Ocampo, presenta demanda en ejercicio del Medio de Control de 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho, en contra de la Nación – Ministerio de Defensa 
Nacional 
   
Examinada la demanda y sus anexos, se observa que se cumplen con los requisitos 
establecidos en los Arts. 162 y siguientes del C.P.A.C.A, por lo que procede su admisión.   
   
Igualmente, se observa que el poder otorgado al Dr. Duverney Eliud Valencia Ocampo, 
cumple con lo dispuesto en el Art. 5° de la Ley 2213 de 2022, por lo que se reconocerá de 
conformidad.   
   
En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Montería,    
   

RESUELVE   
   
PRIMERO: Admitir la demanda presentada en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho, por el señor Jorge Elias Moreno Pacheco., en contra de la 
Nación – Ministerio de Defensa Nacional    
   
SEGUNDO: Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda, al Representante 
Legal de Nación – Ministerio de Defensa Nacional y al señor Agente del Ministerio Público 
que interviene ante este Despacho Judicial, de conformidad con lo establecido en el artículo 
48 de la Ley 2080 de 2021.   
   
TERCERO. Notifíquese por estado el presente auto al demandante, como lo dispone el 
artículo 201 de la Ley 1437 de 2011.   
   
CUARTO: Correr traslado a los demandados y al Ministerio Público por el término de treinta 
(30) días, para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y lo demás 
que considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A); el cual se empezará a contabilizar a los 
dos (02) días hábiles siguientes al envío del mensaje, y el término respectivo empezará a 
correr a partir del día siguiente. (Art. 48 de la Ley 2080 de 2021).   
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QUINTO: Advertir a los demandados que, dentro del término de traslado, debe allegar todas 
las pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así mismo deberá 
anexar copia del expediente administrativo contentivo de los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentren en su poder. El incumplimiento de esta primaria 
obligación constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado de ello. (Ver 
parágrafo 1º del artículo 175 C.P.A.C.A).   
   
SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, 
se hace saber a las partes que, quien acude a esta Jurisdicción en cumplimiento del deber 
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, 
está en la obligación de cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la 
mencionada codificación.   
   
SÉPTIMO: De igual forma, en cumplimiento de lo establecido en el numeral 8° del artículo 
35 de la Ley 2080 de 2021, el demandante deberá enviar por medio electrónico copia de la 
demanda y sus anexos a los demandados. Así mismo, deberá proceder el demandante 
cuando al inadmitirse la demanda, presente escrito de subsanación.    
   
OCTAVO: Reconocer personería jurídica al Dr. Duverney Eliud Valencia Ocampo para 
actuar conforme a los fines descritos en el poder conferido.   
 
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
    

LUIS ENRIQUE OW PADILLA   
JUEZ   

     
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO   

JUZGADO PRIMERO 
ADMINISTRATIVO ORAL   

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA (CÓRDOBA)  

   
En la fecha se notifica por Estado 
Nº__19_ a las partes de la anterior 

providencia,   
   

Montería, 15  de mayo 2023. Fijado a las 
8 A.M.   

   
_______________________________   

AURA ELISA PORTNOY CRUZ  
Secretaria   
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERIA   

   
Montería, doce (12) de Mayo de dos mil veintitrés (2023)   

   
Medio de Control:   Nulidad y Restablecimiento del Derecho   
Expediente No.:   23-001-33-33-001-2023-00158-00   
Demandante:   Administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES 
Demandado:   Carmen Alicia Martínez Caraballo 
Asunto:   Lesividad  
Decisión:   Admisión de Demanda   
   
Administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES, actuando a través de 
apoderado judicial, Dra. Angelica Cohen Mendoza, presenta demanda en ejercicio del 
Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, en contra de Carmen Alicia 
Martínez Caraballo. 
    
Examinada la demanda y sus anexos, se observa que se cumplen con los requisitos 
establecidos en los Arts. 162 y siguientes del C.P.A.C.A, por lo que procede su admisión.   
   
Igualmente, se observa que el poder otorgado a la Dra. Angelica Cohen Mendoza, cumple 
con lo dispuesto en el Art. 5° de la Ley 2213 de 2022, por lo que se reconocerá de 
conformidad.   
   
En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Montería,    
   

RESUELVE   
   
PRIMERO: Admitir la demanda presentada en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho, por Administradora Colombiana de Pensiones – 
COLPENSIONES, en contra de Carmen Alicia Martínez Caraballo.  
 
SEGUNDO: Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda, a la señora 
Carmen Alicia Martínez Caraballo y al señor Agente del Ministerio Público que interviene 
ante este Despacho Judicial, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.   
   
TERCERO. Notifíquese por estado el presente auto al demandante, como lo dispone el 
artículo 201 de la Ley 1437 de 2011.   
   
CUARTO: Correr traslado a los demandados y al Ministerio Público por el término de treinta 
(30) días, para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y lo demás 
que considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A); el cual se empezará a contabilizar a los 
dos (02) días hábiles siguientes al envío del mensaje, y el término respectivo empezará a 
correr a partir del día siguiente. (Art. 48 de la Ley 2080 de 2021).   
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QUINTO: Advertir a los demandados que, dentro del término de traslado, debe allegar todas 
las pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así mismo deberá 
anexar copia del expediente administrativo contentivo de los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentren en su poder. El incumplimiento de esta primaria 
obligación constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado de ello. (Ver 
parágrafo 1º del artículo 175 C.P.A.C.A).   
   
SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 103 de la Ley 1437 de 2011, 
se hace saber a las partes que, quien acude a esta Jurisdicción en cumplimiento del deber 
constitucional de colaboración para el buen funcionamiento de la administración de justicia, 
está en la obligación de cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en la 
mencionada codificación.   
   
SÉPTIMO: De igual forma, en cumplimiento de lo establecido en el numeral 8° del artículo 
35 de la Ley 2080 de 2021, el demandante deberá enviar por medio electrónico copia de la 
demanda y sus anexos a los demandados. Así mismo, deberá proceder el demandante 
cuando al inadmitirse la demanda, presente escrito de subsanación.    
   
OCTAVO: Reconocer personería jurídica a la Dra. Angelica Cohen Mendoza, para actuar 
conforme a los fines descritos en el poder conferido.   
 
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
    

LUIS ENRIQUE OW PADILLA   
JUEZ   

     
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO   

JUZGADO PRIMERO 
ADMINISTRATIVO ORAL   

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERÍA (CÓRDOBA)  

   
En la fecha se notifica por Estado 
Nº__19_ a las partes de la anterior 

providencia,   
   

Montería, 15 de mayo 2023. Fijado a las 
8 A.M.   

   
_______________________________   

AURA ELISA PORTNOY CRUZ  
Secretaria   
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CO-SC5780-99 

SIGCMA 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERIA 

 
Correo electrónico: adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Montería, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente No.: 23-001-33-33-001-2022-00473-00 
Demandante: Carmen Victoria Otero Pérez 

Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. 

Asunto: Corrección de auto admisorio. 
 
 

Advierte este Despacho que, por error involuntario en el encabezado del auto admisorio 
adiado 23 de febrero de 2023, notificado por Estado N° 07 del 24 de febrero de mismo año, 
se indicó en el encabezado, en la parte de fecha del auto, en letra el año 2023, y en número 
el año 2022, no siendo ello correcto. 
 
Igualmente, en el encabezado, se indicó como demandante a la Sra. Indira Gisela Negrete 
Ruiz, siendo la correcta, la Sra. Carmen Victoria Otero Pérez, tal y como se señaló en la 
parte resolutiva. 
 
En situaciones como estas, el inciso primero del Art. 286 del Código General del Proceso, 
establece que: 
 
“Artículo 286. Corrección de errores aritméticos y otros: Toda providencia en que se 
haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en 
cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. Si la corrección se hiciere 
luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio 
de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o 
influyan en ella”. 
 
Por tal razón, se ordenará la corrección de la providencia antes mencionada, en el sentido 
de señalar que la fecha del auto admisorio es 23 de febrero de 2023, y la parte demandante 
es Carmen Victoria Otero Pérez, y no Indira Gisela Negrete Ruiz. 
 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito Judicial de 
Montería; 

 
RESUELVE 

 
 

CORRÍJASE el auto admisorio de fecha 23 de febrero de 2023, en el sentido de indicar que 
la fecha del auto admisorio es 23 de febrero de 2023, y la parte demandante es Carmen 
Victoria Otero Pérez, y no Indira Gisela Negrete Ruiz. Comuníquese a las partes esta 
providencia, para evitar futuros errores en la identificación del proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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LUIS ENRIQUE OW PADILLA 
JUEZ 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE MONTERÍA – CÓRDOBA 

 
Montería, 15 de mayo de 2023. El anterior auto se notifica a las 

partes por Estado Electrónico No. 19 a las 8:00 A.M 
___________________________________ 

Aura Elisa Portnoy Cruz 
Secretaria 
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SIGCMA 

 

CO-SC5780-99 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MONTERIA 

Correo electrónico: adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Montería, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente No.:    23-001-33-33-001-2022-00488 
Demandante:        José Vicente Mendoza Llorente 
Demandado:         Nación – Ministerio de Educación – fondo Nacional de Prestaciones   

                  Sociales del Magisterio y Departamento de Córdoba 
Asunto:                  Auto Corrige providencia 
 
Procede el despacho a pronunciarse sobre la solicitud de corrección del auto admisorio de 
fecha 22 de septiembre de 2022, dentro del proceso de la referencia, en lo referente al 
radicado del encabezado, previa las siguientes, 
 

I. CONSIDERACIONES 
 
Previo a ello, es del caso estudiar la normatividad contenciosa prevista para el efecto, y la 
remisión genérica a las normas del Código General del Proceso. En efecto, disponen los 
artículos 306 del C.P.A.C.A. y 286 del C.G.P: 
 

Artículo 306 C.P.A.C.A. Aspectos no regulados. En los aspectos no contemplados en este 

Código se seguirá el Código de Procedimiento Civil' en lo que sea compatible con la naturaleza 

de los procesos y actuaciones que correspondan a la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo.  
 

(….)  
 

Artículo 286 C.G.P. Artículo 286. Corrección de errores aritméticos y otros. Toda providencia 

en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la 

dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto.  
 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso.   

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o 

cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte 

resolutiva o influyan en ella.” (Negrillas del juzgado) 
 

Tal como dispone la norma, cuando se haya incurrido en un error puramente gramatical en 
la parte resolutiva o influya en ella, la providencia puede ser corregida de forma oficiosa o 
a petición de parte, en cualquier tiempo. 
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Ahora, se observa que, por error de digitalización, en el encabezado de la providencia de 
fecha 22 de septiembre de 2022, se relacionó como radicado 23.001.3333.001.2022-00484 
cuando realmente el radicado correcto es 23.001.3333.001.2022-00488. 
 
En este orden, como quiera que se incurrió en un yerro involuntario de digitalización en el 
sentido previamente anotado, procederá el despacho a corregir el error advertido, es decir, 
que el radicado correcto del proceso que se admitió es el No. 23.001.3333.001.2022.488. 
 
Por otra parte, observa este despacho que, al momento de realizar la notificación del auto 
admisorio, se dio traslado de la demanda y sus anexos del radicado errado es decir del 
proceso 23.001.3333.001.2022-00484, por tal motivo, nos encontramos frente a una 
irregularidad que afecta el debido proceso y el derecho de defensa, y en aras de evitar 
nulidades insaneables, se ordenará notificar nuevamente a las partes demandada del auto 
admisorio de fecha veintidós (22) de septiembre de 2022 y correr traslado de los 
documentos del proceso radicado N° 23.001.3333.001.2022.488. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Montería,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. Corregir el encabezado del auto admisorio de fecha veintidós (22) de 
septiembre de 2022, el cual quedará así:  
 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente No.:    23-001-33-33-001-2022-00488 
Demandante:        José Vicente Mendoza Llorente 
Demandado:         Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones  

                  Sociales del Magisterio y Departamento de Córdoba – Secretaría de  
                  Educación 

Asunto:        Laboral – Sanción por mora 
Decisión:        Admisión de la demanda 

 
SEGUNDO. Notifíquese personalmente el auto admisorio de la demanda al Representante 
legal de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo de Prestaciones Sociales 
del Magisterio “Fomag” y al representante legal de la Gobernación de Córdoba – Secretaría 
de Educación, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
TERCERO. Notifíquese por estado el presente auto al demandante como lo dispone el 
artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

CUARTO.  Correr traslado a los demandados, por el término de treinta (30) días, para 
contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y los demás que considere 
pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A); el cual se empezaran a contabilizar a los dos (02) días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir 
del día siguiente. (Art. 48 de la Ley 2080 de 2021) 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LUIS ENRIQUE OW PADILLA 
                                                                  JUEZ 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATI.VO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA) 
  
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Electrónico No. 
19, el día quince (15) de mayo de 2023 a las 8:00 A.M.   

__________________________________  

AURA ELISA PORTNOY CRUZ 

Secretaria 
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